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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17‘50 pesetas.
Por seis meses. 9‘10 »
Por tres id......  4‘90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Números sueltos. 0‘25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su importan
te salud.

(De la Gaceta núm. 281.)

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Circular.

Hallándose en descubierto varios 
Ayuntamientos por obligaciones de 
primera enseñanza, correspondien
tes al primer trimestre del actual 
ejercicio, se les previene que si 
para el dia 20 del corriente mes 
no cumplen con lo que sobre este 
particular preceptúa el Real de
creto de 19 de Abril de 1896 en sus 
articulos 6.° y 7.°, por los cuales 
son responsables con sus bienes 
propios los Ordenadores de pagos, 
Secretarios de Ayuntamientos y 
Depositarios municipales, se expe
dirán los correspondientes Delega
dos de apremio, exigiendo las res
ponsabilidades ya citadas á los que 
Por su morosidad se han hecho 
acreedores por la falta de cumpli
miento en este interesante servicio.

Burgos 6 de Octubre de 1899.= 
El Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino. = El Secretario, Marce
lino Bonifaz.

Jubilaciones.
Observando esta Junta que algu- 

1108 Maestros jubilados y pensionis
tas difieren con frecuencia el cobro 
do sus respectivos haberes, ocasio
nando con esto perturbación en la 
parcha de la contabilidad, no solo 
to esta Junta, sino también del 
entro superior directivo, por dar- 

86 el caso de que á ñn de trimestre 
Var*as cantidades han de ser de- 
Hieltas al indicado Centro, sin que 

por esta Secretaria puedan preci
sarse las causas que los interesados 
han tenido presentes para no pre
sentarse al cobro ó si á causa de 
fallecimiento de alguno de ellos 
han de ser baja en la nómina res
pectiva; y á fin de evitar en lo su
cesivo estos inconvenientes, esta 
Junta se ve obligada, en cumpli
miento de órdenes superiores, á 
dictar las siguientes reglas:

1. a Para los que vienen perci
biendo haberes el pago se abrirá 
en los primeros dias siguientes á la 
terminación del trimestre, anun
ciándose en el Boletín oficial de la 
provincia.

2. a Los documentos que han de 
acompañar estos interesados son: 
fe de vida, expedida por el Juzga
do, y cédula personal siempre que 
el pago se refiera al primer trimes
tre de cada año económico. Si los 
interesados, por cualquier causa, 
no pueden presentarse al cobro, 
pueden autorizar á otra persona, 
en cuyo caso, además de los docu
mentos antes indicados, acompaña
rán la autorización con la firma 
del autorizante, y caso de no saber, 
por dos testigos, y será visada y se
llada por el Alcalde del distrito.

3. a Para los que hayan de per
cibir haberes ó ingresar en nómina 
por vez primera, acompañarán co
mo justificantes dos copias literales 
de la certificación por la cual se 
les conceden derechos pasivos, vi
sadas y selladas por el Alcalde, fe 
de vida, expedida por el Juzgado, y 
cédula personal. A los que se ha
llen en este caso se les dará aviso 
particular por la oficina, y caso de 
no poder presentarse al cobro, pue
den también autorizar en la mis
ma forma que se expresa en la re
gla anterior. Cumplidos estos requi
sitos se consideran incluidos en 
nómina y por consiguiente deben 
tener presente lo expresado en las 
dos primeras reglas.

4. a Las nóminas, tanto para 
unos como para otros, permanece
rán abiertas hasta el dia 10 del úl

timo mes del trimestre en que se 
verifica el pago, y los que en esa 
fecha no hayan hecho efectivos sus 
haberes, serán estos devueltos á la 
Junta central y los interesados 
causarán baja definitiva en la nó
mina y dejarán, por tanto, de per
cibir haberes sucesivos hasta tanto 
que por la citada Junta se acuerde 
la inclusión nuevamente.

5. a LosSres. Alcaldes y Jueces 
municipales de los distritos donde 
residan Maestros jubilados y pen
sionistas, tan pronto como ocurra 
el fallecimiento de alguno de estos 
jubilados dará aviso á la Secretaría 
de esta Junta expresando el dia en 
que tuvo lugar, si deja legítimos 
herederos y si tiene noticia de que 
otorgara testamento.

6. a A contar desde este trimes
tre serán observadas las preceden
tes reglas, permaneciendo al públi
co este Boletín para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Burgos 6 de Octubre de 1899.= 
El Gobernador, Presidente, Antonio 
Villarino.=E1 Secretario, Marceli
no Bonifaz.

COMISION PROVINCIAL
Esta Comisión provincial, en se

sión de 3 del corriente, acordó, pre
via la declaración unánime de ur
gencia del asunto, que se anuncie, 
bajo el pliego de condiciones que se 
inserta á continuación, la construc
ción de las obras necesarias para 
dotar de agua á las alcantarillas 
generales del Hospicio provincial, 
advirtiendo que el proyecto, presu
puesto y condiciones facultativas 
se hallarán de manifiesto en la Se
cretaria de la Diputación para que 
puedan enterarse los licitadores.

Burgos 6 de Octubre de 1899.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. D. L. O. P.,=E1 Secreta
rio, Antonio Azpiroz.
Pliego de condiciones económico-ad

ministrativas para la construcción 

de las obras necesarias para dotar 
de agua á las alcantarillas genera
les del nuevo Hospicio provincial.
1. a El contratista se obligará á 

cumplir todas las disposiciones de 
los Reales decretos de 11 de Junio 
de 1886 y 4 de Enero de 1883, en 
cuanto no se opongan á las fijadas 
en este pliego, y se sujetará al Re
glamento de contabilidad provin
cial de 20 de Septiembre de 1865, 
renunciando á todo fuero y privi
legio.

2. a El presupuesto de ejecución 
material asciende á la cantidad de 
4206 pesetas 57 céntimos y el de 
contrata á la de 4837 pesetas 54 
céntimos.

3. a El contratista quedará obli
gado á ejecutar las obras que com
prende esta contrata en el término 
de tres meses, á contar desde el dia 
en que se le comunique la adjudi
cación definitiva de la subasta.

4. a Los materiales que el con
tratista acopie para la obra están 
exceptuados de pago del impuesto 
municipal de introducción, según 
acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Capital de 19 deDiciembre de 1884.

5. a Mensualmente se expedirá 
por el Arquitecto provincial certi
ficación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo do
cumento pasará á la Contaduría de 
fondos provinciales para su abono.

6. a El contratista queda suje
to al impuesto del l‘2O por 100 ó el 
que establezca el Gobierno en la 
ley de Presupuestos sobre todos los 
pagos que se hagan por las Cajas 
provinciales.

7. a La Diputación reconoce á 
favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 35 del Real decre
to de 4 de Enero de 1883, que tra
ta de los intereses de demora por 
falta de pago de las certificaciones 
expedidas.

8. a El contratista se compro
mete á cumplir sus obligaciones á 
riesgo y ventura y no se le abona
rá otra obra que la realmente eje
cutada, sea mas ó menos que la 



calculada, sin que por causa alguna 
pueda pedir aumento de precio de 
cada uno de los que se consignan 
en este proyecto para las unidades 
de obra. Tampoco podrá pedir la 
rescisión del contrato á no ser por 
falta de pago ó de cumplimiento de 
las condiciones estipuladas.

9. a El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

10. Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

11. Tan luego como estén ter
minadas las obras serán recibidas 
provisionalmente, siempre que lle
nen las condiciones estipuladas, 
obligándose el contratista á reha
cer aquellas obras que no llenen 
los requisitos estipulados.

12. El plazo de garantía para 
las obras será diez meses, á contar 
desde el dia que tenga lugar la re
cepción provisional, siendo de cuen
ta del contratista las reparaciones 
en este periodo.

13. Pasado el plazo que se indi
ca en la condición anterior, se pro
cederá á la recepción definitiva, 
siempre que las obras se hallen eje
cutadas con arreglo á las condi
ciones y en buen estado de conser
vación, de todo lo cual expedirá el 
Arquitecto la oportuna certifica
ción á fin de que pueda devolverse 
la fianza prestada. En caso contra
rio se suspenderá la recepción defi
nitiva hasta que el contratista cum
pla la obligación de entregar las 
obras con las condiciones que han 
regido para la contrata.

14. Para tomar parte en la lici
tación consignarán los interesados 
en metálico ó en efectos públicos á 
precio de cotización el 5 por 100 
del tipo de la subasta ó sea la can
tidad de 241 pesetas 87 céntimos.

15. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo señala
do que no contenga el talón de de
pósito y la cédula personal del lici- 
tador, ó que no se halle redactada 
con estricta sujeción al modelo que 
se inserta al final de este pliego.

16. La subasta tendrá lugar el 
dia 11 de Noviembre próximo á las 
doce de la mañana en esta Capital 
en la sala de sesiones de la Comi
sión provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó del indi
viduo de la Comisión provincial en 
quien delegue, con asistencia de un 
Diputado designado por la Corpo
ración y ante Notario público, ob
servándose las reglas del art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 
1883,

17. Los gastos que ocasione la 
subasta serán de cuenta del con
tratista.

18 Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de..., enterado de 

las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia el 
dia..., las cuales acepto, me com
prometo á ejecutar las obras nece
sarias para dotar de agua á las 
alcantarillas generales del nuevo 
Hospicio provincial de Burgos, por 
la cantidad de.... (en letra) pesetas, 
y con sujeción á los planos, condi
ciones facultativas, económico-ad
ministrativas y demás documentos 
firmados por el Arquitecto provin
cial referentes á esta contrata.

(Fecha y firma del licitador).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sedaño

D. Fernando Gil Guerrero, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido,

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades pe
cuniarias á que fué condenado Pe
dro López Arroyo, vecino de Orba- 
neja del Castillo, en causa que se 
le siguió en unión de otro sobre le
siones á Joaquín Rodríguez Ruiz, 
de las cuales falleció, se le han 
embargado al Pedro López Arroyo 
los bienes siguientes:

Una tierra al sitio de la Carral, 
de 2 celemines, valuada en 100 pe
setas.

Otra al Rebollar, de 1, en 10.
Otra al Hoyo, de medio, en 15.
Otra á Parrales, de 1, en 20'50.
Otra á Fuldianes de 2, en 100.
Otra á Hulagares, de medio, en 

8'75.
Otra al Sendero, de 1 y medio, 

en 80.
Otra á Lastra Bagillas, de 1, 

en 20.
Una era de trillar, á Loras, de 

una rodada y medio celemín, en 
15'50.

Dos nogales en la presa cerca 
del prado, en 27'50.

Dos chopos á la entrada de Vi- 
llaluenga, otro al Selemial y un ci
ruelo á la Parra, en 10.

Dos ovejas, un borrego, un borri- 
11o, una borrilla y un cordero, en 
64.

Cinco cuartos de trigo, 9 celemi
nes de yeros, 9 de lentejas, media 
fanega de titos y arbejas, 3 de pa
tatas, 4 de cebada, cuatro cargas de 
basura y 25 pesetas en parte de un 
ganado mayor, en 104.

Un escañil viejo, una mesa fru
tero, una silla, una jerga, una sába
na y un par de alforjas de estopa, 
en 9.

Un azadón de pico, azuela, aza
dilla, un formón, un barreno y una 
hachuela pequeña, en 5.

Cuyos bienes se sacan á pública 

subasta para con su valor hacer 
pago de las responsabilidades antes 
dichas. Las personas que quieran 
hacer postura á ellos pueden acu
dir á la sala audiencia de este Juz- 
gado y al municipal de Orbaneja 
del Castillo el dia 4 de Noviembre 
próximo á las diez en punto de la 
mañana, que se les admitirán las 
que hicieren siendo arregladas á 
derecho, debiendo los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; advirtiendo tam
bién que no se han presentado los 
títulos de propiedad.

Dado en Sedaño á 4 de Octubre 
de 1899.=Fermin Gil.—Por man
dado de S. Sría., Lie. Mariano Adan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Tardajos.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa, con 
la dotación anual de 750 pesetas 
pagadas por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal, casa gratis 
y libre de consumos, por la asis
tencia de 50 familias pobres, tran
seuntes también pobres y casos de 
oficio que puedan ocurrir.

Los aspirantes á dicha plaza, 
que deberán ser Doctores en Me
dicina y Cirugía ó tener aprobada 
la asignatura de Análisis químico, 
llevando cuando menos quince años 
de práctica, presentarán en esta 
Alcaldía sus solicitudes documen
tadas en el plazo de 30 dias, con
tados desde la inserción de este 
anuncio ey. el Boletín oficial de la 
provincia.

Tardajos 4 de Octubre de 1899. 
=E1 Alcalde, Juan Mayoral,

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Farmacéutico titular de esta 
villa, con la dotación anual de 250 
pesetas pagadas de fondos munici
pales por trimestres vencidos por 
la asistencia de 50 familias pobres, 
transeuntes también pobres y ca
sos de oficio que puedan ocurrir.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
término de 30 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Tardajos 4 de Octubre de 1899. 
=E1 Alcalde, Juan Mayoral.

—■»- I —■ ■!!

Alcaldía de Carazo.
Se halla vacante la plaza de Mó

dico titular de este pueblo, dotada 
con el haber de 150 pesetas anua
les, satisfechas del presupuesto mu
nicipal por trimestres vencidos, por 
la asistencia de las familias pobres, 
transeuntes y casos de oficio que 
puedan ocurrir.

Los aspirantes presentarán sus 

solicitudes en el término de 30 dias 
los que podrán contratar las igua’ 
las de los vecinos acomodados v 
con alguno ó algunos de los pueblos 
inmediatos, pues pasado dicho pla. 
zo se proveerá.

Carazo 3 de Octubre de 1899- 
El Alcalde, Simón Terrazas.

Agencia ejecutiva de Bmiesca.

D. Maximiliano Varona y Varona 
Agente ejecutivo de este distrito

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada por esta Agen
cia, con fecha 19 de Junio último 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución ter
ritorial, correspondiente al año 
económico de 1897 á 1898, se sacan 
á pública subasta por segunda vez 
los bienes inmuebles que á conti
nuación se expresan:

Gaspar Miguel Pereda. — Una 
tierra en el pueblo de Abajas y 
pago de la Barbera, de 5 celemines, 
tasada en 33 pesetas.

Otra de 2, en 8.
Andrés Beato García.—Una tier

ra al Vallejo, de 4 celemines, en 33.
Otra á Senartillo, en 3.
Otra á las Ollas, de medio, en 6.
Ignacio Miguel Bañuelos —Una 

tierra á Valgrande, de 2 celemi
nes, en 12.

Otra de uno y medio, en 10.
Otra á Canalejas, de id., en 10.
Otra en id., de 3, en 20.
Otra en id., de id., en 20.
Simón Fernandez Tudanca. — 

Una tierra á las Quintanas, de 2 
celemines, en 12.

Otra á Llanazo, de 1 y medio, 
en 10.

Otra á La Laguna, de 1, en 6.
Atanasio Hidalgo Diez. — Una 

tierra áPozo prieto, de 3 celemi
nes, en 20.

Juana Pereda Diez.—Una tierra 
á la Carretera, de 3 celemines, en 
20'60.

Otra á las Lomas, de 2, en 18.
Antonio Alonso Alonso. — Una 

tierra á Prado de casa, de 2 cele
mines, en 8.

Otra áValdemontero,de id.,en 8.
Otra á Pradillos, de 1, en 12.
Otra en id., de id., en 12.
Otra á la Mezarra, de id., en 12.
Otra á Prado la Calzada, en 8.
Otra en id., de 1 y medio, en 12.
Otra á Portillo Deogozalo, de 1, 

en 4.
Otra á Sobamerta, de id., en 4.
Otra á Entre caminos, de 1 y m®' 

dio, en G.
Segundo Ruiz Garcia.—Una tier

ra á la Lechosa, de medio celemín, 
en 4.

Otra en id., de 1, en 8.
Otra á Balgrande, de 1 y medio, 

en 12.
Otra á Cabañillas, de 2, en 16.
Francisco Ruiz.—Una tierra - 

Santa Cristina, de 2 celemines } 
medio, en 20. .

Otra á Valde Rubaño, de 3, en ¿ ■



Otra á la Lechosa, de 2 y medio, 
en 20.

Liborio Tudanca García.—Una 
tierra á Valde Fuentes, de celemín 
y medio, en 12.
' Otra á los Mochos, de 2 y medio, 
en 20.

GerónimoMarquina.—Una tierra 
¿los Gasones, de 2 celemines, en 6.

La subasta de este pueblo tendrá 
lugar en Abajas el día 13 del cor
riente á las dos de la tarde.
Segunda subasta ele fincas en Rubia- 

cedo de Abajo.
Laureano Barriocanal, vecino de 

Quintanabureba.—Una heredad en 
Llano las Minas, de 3 celemines, 
en 10.

Otra en San Llórente, de 1, en 6.
Otra en Hoyones, de 2, en 20.
Otra en Cuesta los Muertos, de 

1, en 10.
Otra en la Cantera, de 4, en 16.
Sergio Gutiérrez Ahedo, de Mel- 

gosa de Burgos.—Una heredad en 
Hoyos de Moral, de 3 celemines, 
en 10.

Otra en Cascajares de 4, en 16.
Otra en la Barga, de 6, en 33.
Otra en Pradillos de la Magda

lena, de 4, en 26.
Otra en los Llanos, de 4, en 33.
Otra en los Longaus, de 2, en 12.
Otra en Valderrojas, de 3, en 10.
Otra en Hoyones, de 2, en 12.
Otra en Sanllorente, de 2, en 16.
Otra en Llano el Cuadro, de 2, 

en 12.
Justo Tubilleja Rojas.—Una he

redad en Valdelespie, de 1 celemín, 
en 8.

Otra en Trulla de Valderrojas, 
de 2, en 10.

Otra en Fuente Teresa, de 3, 
en 26.

Otra en id., de 4, en 30.
Otra en Tras utero, de 3, en 20.
Otra en el Capón (Tornijal), de 

3, en 12.
Maria Arce Barriocanal, vecina 

de Raro.—Una heredad en Valdi- 
jan de 2 celemines, en 16.

Otra en Quemada, de 2, en 20.
Otra en Sanllorente, de 2, en 16.
Pedro Arce Barriocanal, vecino 

de Haro. — Una heredad en San- 
tiuste, de 2 celemines, en 20.

Otra en Cuesta los Muertos, de 
1> en 8.

Otra en Utero, de 1, en 8.
Otra en la Pinta, de 1, en 10.
Patricia Arce Barriocanal, ve

cina de Algeciras. — Una heredad 
en Revildocha, de 2 celemines, en 16 

Otra en Santiuste, de 3, en 24. 
Otra al Cañal, de 1, en 10.
Otra en Botillos, de 2, en 6.
Eustaquio García García, vecino 

de Quintanaurria. — Una heredad 
en la Maicilla, de 1 celemín, en 12.

Por urbana.
Petra Gómez Martin, vecina de 

riviesca.—La mitad de una casa 
Pioindiviso con herederos de Nar- 
®so Perez, en el barrio de La Revi- 

a> núm. 4, de un solo piso, en 100. 
Ea subasta se efectuará en la

Casa Consistorial de esta localidad 
el dia 13 de Octubre, á la diez de 
la mañana, por espacio de una 
hora.

Para conocimiento general se ad
vierte:

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de ce
rrarse el remate.

2. ” Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor liquido fijado á los 
bienes.

3. ° Que los titulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse exigir otros, y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 
5.a del art. 42 del Reglamento de la 
ley Hipotecaria por cuenta de los 
rematantes, á los cuales despues se 
les descontarán del precio de la ad- 
judicacion los gastos que hayan an
ticipado.

4. ° Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo que adeuden los contri
buyentes de quienes procedan las 
fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia antes del otor
gamiento de la escritura, según 
disponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 37 citado.

Rublacedo de Abajo 5 de Octu
bre de 1899. =E1 Agente ejecutivo, 
Maximiliano Varona.

ANUNCIOS PARTICULARES.
SUPLICAMOS

á cuantos lleguen á la ciudad de 
Burgos no salgan ni compren relo
jes, ó cosa que en algo se relacione 
con el ramo, sin antes visitar la 
relojería del señor

VILLANUEVA.
En dicho establecimiento encon

trarán: relojes, óptica, electricidad y 
pneumática. Realidad, desengaño y 
un diez por ciento de economía so
bre todos los demás de su clase.

Se sirven y remiten catálogos 
gratis á quien los pida.

Villanueca, Relojero constructor 
con privilegio de invención. Espo
lón, frente á la Diputación. 3

A los herreros.
Se vende un fuelle de fragua 

completamente nuevo, de becerro 
y madera de haya, de muy buen 
resultado, lo que se sabe por tener 
montado otro de igual fábrica, clase 
y tamaño, que puede verse funcio
nar y sirve para todo trabajo. Se 
necesitan operarios de forja y lima 
que sepan su obligación. Para tra
tar de uno y otro, dirigirse á Vic
tor Asenjo, en Lerma. 3—5
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